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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 3 Mayo de 2024.


Al Presidente del Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Javier de Marcos

De nuestra mayor consideración

Nos dirigimos a usted, Sr. Presidente del HCD, y por su intermedio a todos los integrantes de ese Honorable Cuerpo, para expresar nuestra profunda preocupación ante el proyecto anunciado por el Señor intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen, que promueve la venta o subasta del inmueble donde opera Frigomayo 25 SA.

En primer lugar, hemos de destacar que a pesar de estar haciendo uso del inmueble hace ya muchos años y de tener una concesión otorgada por este mismo Honorable Concejo Deliberante y por el Intendente por diez años más, hemos tomado noticia del nuevo "proyecto" que motiva esta nota a través de los medios de comunicación y no por una comunicación fehaciente de ninguno de los Órganos de Gobierno y/o Ejecutivo Municipal, con quiénes siempre hemos tenido cordial y directo diálogo y entendimiento pues somos, orgullosamente, una Empresa motor del desarrollo y el trabajo de la Localidad.

No obstante lo dicho, nos sorprende sobremanera que el Departamento Ejecutivo pretenda llevar adelante este proyecto, dejando a más de mil personas, entre empleados, contratistas, subcontratistas, transportistas, comercios, profesionales, etc., sin sus ingresos habituales. Todos ellos están directa o indirectamente vinculados con la actividad que desarrolla el Frigorífico Frigomayo 25 S.A., actividad motivada por el propio Municipio por décadas. El supuesto argumento esgrimido por el Intendente Municipal de pretender destinar los fondos obtenidos de la venta del inmueble al hospital local es totalmente injustificado, arbitrario y falso, pues se pierden de vista ni más ni menos que los derechos adquiridos de mi representada a quién se le otorgó un permiso de explotación que vence en el año 2031 y en base al cuál ha proyectado sus inversiones y su actividad.

De hecho, y como le consta al Municipio y a este Órgano en particular, el Directorio que presido decidió realizar importantes mejoras, ampliaciones y un sin fin de inversiones en el inmueble (que vencida la concesión quedará a satisfacción del Municipio) ni bien se confirmó la extensión del permiso de explotación por diez años en 2021. Dichas erogaciones se realizaron en función, justamente, de los derechos adquiridos y en miras a un desarrollo sostenido por el plazo de la nueva concesión, que ahora, injustificadamente, se busca derogar.

Si bien reconocemos la importancia de la salud pública y la necesidad de contar con recursos para el hospital de la ciudad, es fundamental entender que la estabilidad económica de las familias también es vital para el bienestar general de la comunidad. La salud y la prosperidad económica están intrínsecamente relacionadas, por lo que instamos a explorar alternativas que no pongan en riesgo la principal fuente de empleo en nuestra localidad.

No comprendemos porque el Ejecutivo pretende vender o subastar un inmueble que está generando empleo y recursos económicos en la comunidad, existiendo una gran cantidad de inmuebles ociosos, improductivos y desatendidos en poder del Municipio.

Por lo tanto, instamos a que se busquen alternativas que no afecten negativamente la principal fuente de empleo en nuestra comunidad; y desde ya, que nos convoquen a confluir voluntades en dicha búsqueda, pero que no impliquen ni el cese de la actividad y de los puestos de trabajo, ni afectar los derechos legítimos y adquiridos que posee la Empresa y que fueron otorgados por el propio Órgano de Gobierno y Ejecutivo Municipal.

De continuar con esta iniciativa inconsulta, se vería comprometido el futuro de la planta frigorífica, que es la segunda fuente laboral más importante de la ciudad de 25 de Mayo. No podemos permitirnos jugar con la estabilidad de cientos de familias ni desestimar la significativa inversión realizada en el predio por los responsables de Frigomayo 25 SA, una empresa que ha resistido y perdurado a pesar de los desafíos económicos y sociales que enfrenta la Argentina y nuestra ciudad.

Es evidente que, en caso de concretarse la venta del "Matadero Municipal", el nuevo propietario podría destinar el predio a otros fines, dejando sin empleo a los trabajadores directos e indirectos del frigorífico. Además, si el nuevo adquirente decide continuar con la actividad, es probable que prefiera emplear a su propio personal, lo que dejaría a muchas personas sin trabajo. La reinstalación del equipamiento propio de la empresa y la obtención de las licencias correspondientes demandarían un tiempo considerable, lo que prolongaría la incertidumbre y el desempleo en nuestra comunidad.

Esta preocupación, sumado a la falta de comunicación por parte del Municipio, ya nos ha obligado a iniciar una consignación judicial de los cánones mensuales de la concesión que el Ejecutivo injustificadamente y sin aviso previo alguno, ha dejado de receptar. De la misma forma, no dudaremos en actuar en defensa de los derechos adquiridos de raigambre constitucional y de origen contractual emanados del propio Municipio, que se ven claramente amenazados con el proyecto en cuestión, pues el derecho a nuestro trabajo y de todas las familias que dependen de nuestra actividad, desde ya no pueden verse afectados, por matices, diferencias y/o contrapuntos políticos entre una administración saliente y una entrante, pues se ve afectada ni más ni menos que la seguridad jurídica sobre la que debe erigirse todo sistema democrático y republicano.

Es por ello que una vez más, y esta vez en forma pública, le solicitamos encarecidamente que considere estas preocupaciones y busquemos, en conjunto y en forma consensuada, soluciones que protejan los empleos y el bienestar de nuestra comunidad, y sobre todo, se respeten los derechos adquiridos y la seguridad jurídica de nuestra actividad. Desde ya, estamos dispuestos a colaborar y participar en cualquier diálogo o proceso que tenga como objetivo encontrar una solución justa, equitativa y sostenible para todas las partes involucradas.

Agradecemos su atención a este asunto y solicitamos que se ponderen todas las implicaciones sociales y económicas antes de tomar una decisión final. Estamos dispuestos a discutir este tema en mayor detalle si así lo consideran necesario.

Quedamos a la espera de una pronta respuesta por parte de su honorable cuerpo. Atentamente
[bookmark: _GoBack]

Firma: Presidente de Frigomayo 25 S.A., Sr. D. Ezequiel Cobello.


